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INSTRUCCIONES PARA LA MODIFICACIÓ DE CONVOCATORIAS PUBLICADAS EN BDNS 

1. PROCEDIMIENTO DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

En el caso de necesitar ampliar el plazo de presentación de solicitudes de una convocatoria, porque no se 

están cubriendo las plazas en el plazo inicialmente previsto y éste está a punto de finalizar, habrá que 

publicar dicha ampliación durante el período de vigencia (si el plazo de presentación de solicitudes ya 

hubiera finalizado, no se podrá ampliar el plazo, será necesario abrir una nueva convocatoria de ayudas). 

El procedimiento de ampliación del plazo sería: dentro de la web de la BDNS, ir al apartado de Publicación 

Del Extracto En Diario Oficial y marcar en AÑADIR INFORMACIÓN: nos abrirá el EDITOR DE EXTRACTOS, 

donde se incorporará el contenido del anuncio de corrección de errores con las siguientes indicaciones: 

Diario oficial de la publicación Se marca el Boletín que corresponda 

Título del extracto de la 
convocatoria en español 

Ampliación de Plazo de la Convocatoria Programa [Nombre programa] 
[Anualidad] - [Cámara]  

Texto del extracto de la 
convocatoria en español 

AMPLIACIÓN PLAZO PRESENTACIÓN SOLICITUDES 

Anuncio de ampliación del plazo de presentación de solicitudes de la 
convocatoria de ayudas del Programa XXXXXX 202X publicada en BOE Núm. 
XXX de XX de XX de 202X - ID BDNS XXXX. 

Con el objeto de promover una mayor participación de los potenciales 
beneficiarios, se amplía el plazo de presentación de solicitudes hasta el día xx 
de xxxx a las hh:mm 

Fecha de la firma: Completar  

Lugar de la firma: Completar 

Firmante: Nombre y Apellidos/Cargo 

Si todo es correcto, marcar icono PUBLICAR 

Adicionalmente, habrá que publicar el documento de modificación de la convocatoria en BDNS, como un 

anexo más de la convocatoria, para lo cual habrá que EDITAR LA CONVOCATORIA e incluir el PDF a través 

del campo OTROS DOCUMENTOS: 

Por último, habrá que realizar la modificación del plazo de presentación de solicitudes en SEDE 

electrónica y en la página web de la Cámara, publicando el documento de modificación de convocatoria. 

  

 

AMPLIACIÓN PLAZO PRESENTACIÓN SOLICITUDES     En XXXX, a xx de xxxx de xxxx 

Anuncio de ampliación del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria de ayudas del Programa 

XXXXXX 202X publicada en BOE Núm. XXX de XX de XX de 202X - ID BDNS XXXX. 

Con objeto de promover la adecuada participación de los potenciales beneficiarios, se ha acordado ampliar 

el plazo de presentación de solicitudes hasta el día XX de XXXX a las XX:XX 

Nombre y Apellidos/Cargo 
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2. INFORMACIÓN SOBRE CORRECCIÓN DE ERRORES EN CONVOCATORIAS 

Si, una vez publicada en BDNS una convocatoria, se detectase una errata, habrá que modificarla en BDNS, 

entrando en el menú EDITAR de la convocatoria en cuestión. 

En el caso de que las modificaciones o correcciones de una convocatoria afectasen también al EXTRACTO de 

la misma (cuantía, plazo de presentación de solicitudes…), será necesario generar una corrección de errores.  

Para ello, habrá que entrar en la ficha de la convocatoria afectada para añadir dicha corrección de errores, y 

publicarla de nuevo en diario oficial: 

Ir al apartado de PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO EN DIARIO OFICIAL y marcar en AÑADIR INFORMACIÓN: nos 

abrirá el EDITOR DE EXTRACTOS, donde se incorporará el contenido del anuncio de corrección de errores con 

las siguientes indicaciones: 

Diario oficial de la publicación Se marca el Boletín que corresponda 

Título del extracto de la 

convocatoria en español 

Corrección de errores del extracto de la Convocatoria Programa [Nombre 

programa] [Anualidad] - [Cámara]  

Texto del extracto de la 

convocatoria en español 

CORRECCIÓN DE ERRORES 

Convocatoria de ayudas del Programa xxxxxxx 202x - Cámara de Comercio de 

XXXXX, publicada en el BOP núm. XXX, de fecha XXXX 

Advertido error material en la misma, se procede a realizar la debida corrección: 

Donde dice 

Indicar párrafo erróneo (ejemplo) 

Quinto. - Plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo para la presentación de solicitudes se abre a las 09:00h, una vez 

transcurridos 5 días hábiles desde el día siguiente a la publicación del extracto 

de esta Convocatoria en el Boletín Oficial de XXXXXXX y hasta las 14:00h del día 

30 de noviembre de 2020, si bien el plazo podrá acortarse en caso de agotarse 

el presupuesto 

Debe decir: 

Indicar párrafo correcto 

Quinto. - Plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo para la presentación de solicitudes en la referida Sede se iniciará a las 

09:00h del día siguiente hábil al de la publicación del extracto de esta 

Convocatoria en el Boletín Oficial de XXXXXXX, y tendrá una vigencia de 5 días 

hábiles desde su apertura, finalizando a las 14:00h del día de su caducidad 

Fecha de la firma: Completar  

Lugar de la firma: Completar 

Firmante: Nombre y Apellidos/Cargo 

Si todo es correcto, marcar icono PUBLICAR. 

Por último, habrá que publicar el documento de corrección de errores y la convocatoria corregida (sin 

eliminar la inicial), y hacer las modificaciones pertinentes tanto en SEDE electrónica como en la página 

web de la Cámara. 
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3. PROCEDIMIENTO DE PUBLICIDAD DE AMPLIACIÓN PRESUPUESTARIA PREVISTA EN LA 

CONVOCATORIA  

En el caso de que se haya previsto expresamente en la convocatoria la posibilidad de ampliar el presupuesto, se 

deberá anunciar dicha ampliación conforme al siguiente procedimiento: 

1. Acceder a la ficha de la convocatoria en la BDNS 

2. Modificar el importe de las ayudas, de manera que se refleje el presupuesto final de las ayudas a conceder, 

incluyendo la ampliación 

3. Acceder al apartado de Publicidad en Boletín Oficial y marcar en AÑADIR INFORMACIÓN 

4. Publicar un nuevo extracto conforme a las siguientes indicaciones: 

a. Título del extracto de la convocatoria en español: añadir el siguiente texto 

Modificación del Extracto y Anuncio de la ampliación del presupuesto disponible de la Convocatoria de 

ayudas dirigida a las PYMES de [Demarcación] en el marco del Programa [Nombre], cofinanciado por el 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de la Unión Europea, en la anualidad XXXX 

b. Cabecera del extracto: se genera automáticamente - NO se puede modificar 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 

en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  

c. Texto del extracto de la convocatoria en español: añadir el siguiente texto 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de XXXX n.º XXX, de xx del mm de aaaa, extracto de 

la Convocatoria de Ayudas dirigida a las PYMES de [Demarcación] el marco del Programa [Nombre], en la 

anualidad XXXX. 

El apartado 6 de dicha Convocatoria establece que el Presupuesto máximo de ejecución del programa con 

cargo a esta convocatoria es de XXX,XX €, en el marco del "Programa Plurirregional de España 2021-2027". 

También determina que, de manera condicionada a la disponibilidad del crédito correspondiente, este 

presupuesto podrá aumentar hasta una cantidad máxima de XXX.XXX,XX €, lo que será publicado en los 

mismos medios en los que se publique la convocatoria, antes de la resolución de concesión, sin que ello 

implique la apertura de plazo para presentar nuevas solicitudes, ni el inicio de nuevo plazo para resolver. 

Habiéndose aprobado este aumento de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, se procede al 

anuncio de la ampliación del presupuesto previsto en el apartado 6 de la convocatoria, resultando para 

éste un importe de [Indicar Presupuesto total incluyendo ampliación], y a la modificación del Extracto de 

fecha, en el apartado cuarto referido a la cuantía, de manera que el presupuesto máximo de ejecución del 

Programa [Nombre] en la demarcación de [Demarcación] para la anualidad [XXXX] , queda fijado en [Indicar 

Presupuesto total incluyendo ampliación]. 

IMPORTANTE: Las resoluciones de ayuda con cargo a esta ampliación sólo podrán realizarse una vez se haya 

publicado el anuncio de la misma en el Boletín correspondiente 

Por último, habrá que publicar el anuncio de ampliación del presupuesto en SEDE electrónica y en la página 

web de la Cámara. 


